
CAI'ITI'LO IV.

DEr, nEG IuEN DoTAr,. (1)

S ECCIO N f.-Nociones generales,

454. Berlier <lice, en la Exposición cle los Motivos: "El
régimen dotal no r¡c¡ Éu nombre aólo de la circunetanci¿

,lo" n"y un¡ «lt¡üe constituiclar pu€s el régirrretr de l¡ co¡nu'

ni¿o¿ ",i,"it" 
ü¡nrbién la constiüucióo de clote.I lisüo es lo

que dice el art. I. o de nues¿rocapítulo: ,'La dlote bajoeete

iugi*.o como bajo el del capltul«r Il, es el bien que la mu'

ier-aporta a[ maritlo pars soportar los cargolt de.l matrimo-
nio.,, Berlier agrega: ,,El rógimen d«¡tal no está, pueo' ¡Ie-

matlo aeí mds qi 
" 

pot ru26¡ del modo particular.con quela

doto se encuentrs, no cons¡ituida aino regida después de he-

cha ssta constiüución., (2) Los bieues dotales, bajo el régi-

men dotal, son inenajenables. Hemos dicho en otro lugar que

es por razónde este áarácter de la dote bajo et régimon doüal

po, to que los autores del cótligo lo habian cousiderado

óoo .ni."do disfavor; lo h¿blan deeech¿do y acabaron por

I Terrier, Trclailo de lo ilotc(18g6. 2 vol.); clyl¿tlío*ts acc¡co ih lo tlole(1862,

I rol.)- 
§eiízirt, I¡atado ilcl résimen dora¡ (1843, I vol')
r;;;-;i:irrt;d, a, t" iiir- líeia, z Ioi.¡,'v T¡aiado itc t'ot b¡,tct patotmwtct

18{6, I vol.)--,'"¿'."i*::Y:i:::;:;-1#'tr";i;Í*Í'3ÍL'3ih'"J¿'i.r,,",,f;11g62
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190 coxTaaro DE MATBtuoNro

admiüirlo cedieodo á las preocupaciones de las provincias
de derscho escrito; pero Ia admitier«¡n como un régimen
esencialmenüe excepcional. Con euto título puede tener su
legitimidad; da á la mujer una gara,ntla que n<¡ üiene con
uingrln otro régimen. En Bélgica, pafs de derecho de cos-
tumbres, esüá casi d,eeeonocido. Observaremos, no obstau-
to, que se introclujo en é1, descle unos veinte años aparece en
la jurisprudeucia, particularmente en la de Gante. Debemoe,
pue§, exponer los principioe, pero Bo lec d¿remos el mismo
des¿rrollo que á l¿s demás materias del Código, porque, pa-
ra la gran mayoría de los lectores, el régimen dotal no pre-
senta ningrin interés.

455. EI art. 1,892 dice: 
',La simple eetipulación que l¿ mu-

jer se consüituye ó que le entá con¡tiüuido bienee eo dote, no
basta para aometer estos bienes al rdgimen dotal si no hay
en el contrato do maürimonio una d¿clarución eaynesa á este
reepecto. La eumieión al régimen dot¿l no resulta tampoco
de la simplo declaración hech¿ por loe esposos que se casan
sia comunidad ó que estáu separados do bienes.,, El eeuti-
do de esta última declaración no es dudoso, se refiere á las
dos cláusulae de que se trata eo la seceión IX de la comu-
nidad, conaencional, cláusula que, en realirlad, son regimerres
distintos, y ae entiende que aquellos que adoptan un<¡ de
eston regltnenes no entienden c&s&rse bajo el régimen dotal.
En cuanto á la simple estipulación de dote no indica ningún
régimen particular, puesio que hay dote bajo todos los re-
gfmenes; si el contrato de matrimonio no contiene otras in-
dicaciones del régimen que loe esposos entienden adoptar,
ostarán casados bajo el régimen de la comunidad legal que
forma el derecho comúo de lrancia, según los térmiuos del
srt. 1,393.

El art. 1,392 serla inúüil si no hiciera máe que interpretar
lae estipulaciones que están previstas en é1, pues el sentido no
puede ser dudoso, pero la ley agrega una disposición ree-
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DEL B,EG}IMEN DOTAL 491

trictiva en Io que Be refiero al régimen dotal; clice que

los bienes constituidos en dote por la mujer ó para ella,
sólo estarán eometidoe al régimen dotal ni hay ttoa d,eclwa-

cí,ón eapresa á este respecto. Es, pttes, necesario que haya

una déclaración express pare que haya régimen dot¿I. Esta

disposición es una eonsecuencia itel esracter excepeiousl

del régimen dotal I, delrc &gregarre, del disf¡vor con que

se le mira. Hay también oüros regfinenes exeepcionales; tales

ron todas las eláusulas tle comunidarl conveneional, puea

todae rJerogan el clerecho comrln; tales sr¡n también las cláu-

eulas de exclunión de la comunidail y tle eeparación ile bie'

nes. Sin embargo, la ley no dice de ninguno do ectos regf-
menes que deban ser estipulatlos tlo un¿ m&Eere exPress:

¿por qué lo dice «lel régimoa tlotal? Es porque deroga enre

.ági*en, no sólo al derecho comf¡n tle la comuni«lad eino á

un principio enencial de nueetro estado social, el del libre
comercio-de toilos los bienes, principio que e§ la fuente de

la riqueza prlblica; poner los bionee fuera clel comercio ee

paraúzar el desarrollo de la riqueza. tsl régimen dotal e¿-

crifica, pues, el interés público al de la mujer; es justo exigir
que la mujer declare termin¡ntemente que quiere ¡ubstraer

sus bienes al comercio; el interés cle los torceros que tratan

con ella lo exige, puen Ioe bienes dotales de la mujer no' les

dan ninguna gnrantla. Esto es lo que hay de extraño-en este

régimenl la muier se obliga sin ilar ninguna prenda á los

acre*dores, á no ser que posea bienee parafernales; loa ter-

ceros estánr p[oR, muy interenados en a¿ber si la mujer con

la que tratan eetá cas¿lta bajo un régimen que tiene erte

efecto: que loe bienes clel deudor no sirven ya de prenda á

rus acreedoree.

45ti. ilatlisposición clel art. 1,392 es la aplicación del

principio guu"t"l. en contra del que toda excepción á la 
¡e-

gtu aÁ. eer clarameote estipul¿da, ó vá más allá y exige

iérminos sacrament&les? Nuesüra legislación no reconoce tér'
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4gZ coNrEATo DE ¡(arBruorro.

minossacr¿mentaler; no se pueder pü€s, admir,ir oue el artícu-
lo 1,392 los prescriba. Esto serla eobrepasar el objeto ile la
ley; lo que ésta quiere es que los terceroe estén advertidos
de la condición «Ie lcs bienes que posee ia mujer; banta, pues,
someüerlos al régimen ilotal marclnrfolos con inenajenabi-
litlad para que la inüención no sea dudos¿. fr más allá serla
desconocer otro principio de nuestro clerecho: pugna con las
fórmul¿s y ee atiene á l¿ voluntal ds las partee contratañ-
tes. Es nece,lrrio que la mujer que dijo claramente enüender-
§e csdar bajo un régimen qno es. el de sus intereses ó do su
predilección Be encuentre casada, á pesar suyo, bajo uu ré-
gimen enteramenüe diferente y que ella no conoce. Y eeto
es lo que sucedería si se exigiera una declaroeión sacrameu-
tal para que hubiera régimen dotal, puer á falta de aemejan-
te declaración la mujer estarla couto ei hubiera aceptaüo el
régimen cle comunidad cuando querla c&sarEo bajo el régi-
men doüal.

Es en este sentido como el art. 1,392 estd, entendido por
la mayor parte dle los ar¡torés, y tal es t¡mbién la juris.
prudencia. Se lee en un¿ seoiencia de la Corte de Casación:
"Si la sumisión al régimen dotal debe ser oxprssa, noos ne-
ces¿rio que se haga en términos sacramentalpe, puede resul-
tar «lel eonjwtto de lus cld,us,tlas del contrato d: matrimonio
cuando éstas no dejan duda acerca de la voluntad de las
partes on edoptar este régimen.rr Una sentencia tle crsación
pronunciacla en cámara,s unitla.g agrega Que rrla intención de
les partes debe ser lo bastanüe clara para que ninguna duda
pueda engañará los tereeros.rr (1) La Corte exige, y con rs.
z6n, cldusulas; es «lecir, una maniflestación de volunüad por
palahras, lo que excluye trrla volu¡rtad tácita; el texto tle la
ley n"f lo qrriere, pues la expresión de que se sirve, declara-
ción etpresa, implica que ln voluntad de lns partes estú ex-
prera.la por escriüo, ¡r el erpíritu tle la ley no rleja uinguua

1 O¿¡¡oión, 8 de Ju¡io de 1853 (D¿lloz, 18ó9, 1, 2J3).
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dutla á eate respecüo; toila volunt¿d tácita está sujeüa á in-
terpret'ación y, por consiguienüe, á duda, y destle que hay
duda el objeto rle la ley no está alcanzado, los terceros pue-
don estar indr¡ci,los en error. No hry quo der:ir, como Io
h¿cen algunrrs ertimables autores, que la intención de las

parües puede resr¡lt¡r de las circunstancías; ll) las circunatan-
ciaa no son decl¿raciones, es lo que se llama presuucionea da

hombre, la rnás incierta de l¡s pruebas; Do es eEto segur&

mente Io que quiere el legislador al exigir uüo declaracióu
expresa que advierta á lon üerceros.

457. Hen¡r¡s dicho en otro lugar que los onposos pueden

estipular lt inenaj ,¡¡abilidad «le los biones doüales de la mujer
bajo el régirnen dcl¿comunidadybajotoclo régimen (tomo
XXI, ntfuns. L27 y 128). Debe decirse del régimen doü¿l

parcial Lr que ac¿b¡mos do decir del régimen entipulado
por las parc*r para reglamentar sus derechos en general: la
dotali«latl ó la irronajenabiliilcd no puede resultar más que
,de una declaracirin expres&. Los términos del art. 1,392

§on generales é intlependientes de tod¡ e<¡nveneión t(¡cante

el réginren; la leyse aplica á los biener que las partes eo-
meüen al régirnen tlotal, cualquiera que sea, por lodemás, el
régimen'iue hayan atloptado por Eucontr¿to de matrimonio.
Y el espiritu ,le h ley ee aplica á todas las cláusulss que

m&roen r:on inenajenabilid¿tl un bien dotal. §i hubiera
quo hac"r una dif"rencia habria que exigir una declaración
más expresa cuarrdo los esposos se cas¿n bajo sl régimen do
lr comu¡rirlad ó bnjo rrn régimen exclusive tle conrunidad,
que cuando acepüan el régimen dotnl. En ef*cto, deatle que
los terceros sat¡en que los osposos esüán sometitlos al régirnerr

dotal, deber¡ esperarse á Ia ineuajenabiliilad de los l¡ienes do-
taler; mieutras que los demág regfmenes, al contrario, les dan

I Rodi§re y Pont, t. III, pÁg. 219, nrfo. 1642; Oomp6rere Aubry y Reo,
t. Y, plg. 623, not¡ 8. pfo. §38. Troptoog, t I, pÁg. l(X), orto. l,l8¡ Mtoad4
t YI, plg. 421, nrlo. III del ¡rL 1393.
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l'91 cortBaro DE MArBU[oñro.

á creer que los .l¡ienes de la mujer permanecen en el comer!
eio. Es, pues, nocesario que Ia eatipulación qrre pone algu-
nos de los bienes de la mrrjer fuera del comercio, sea tle t¿l
evidencia que deba irnpresionar á lt¡s tercero.r.

La doctrina eetá en este aentido asf como la juri.,pruden-
cia (l). En la senteneia ile ds¡egada que hemor cit¡do
(núm. 456) el con[rato de matrimonio eetipulebr la comu-
nitlad de gananeiales; las partes agregaban, lo que es de de-
recho, que loe bienes que les fueseu constitui(lot é que se

constituyeran ó que pudieran vencerlos no e¡tarlan eo ests
r:o¡¡uniilad; después el act¡ decla: ,,Tocloo l.,s bie¡res de l¿
futura esposa, otros que lor de la ct¡munidad de garranciales,
le eerán dotale¡. ¡¡ El cortrato de matrimonio había sido redae.

tado ou un país en el que la «lotalid¿d er¿ tle un uso cari
universal, excepto la mezcla de co¡nunidacl por la estipula-
ción de unr nocieilad de ganancialer. Fué ¡¡entsnciado que
los bienes calificailos d,e d,otal¿s eetaban so¡netitlos al régi-
men dotal; no se pr:día dar otro aentido á Ia cláusula q'rs
acebamos de transcribir. Se obj'tabs que la cláusula potlia
eutenderse en el sentido <le que los bienes llamados dotales se-

r[an propios «le la mujer. Pero esta interpretación conduci-
rla á no ilar ningúo aentido á la cláusula, pues los bienes

de la mujer le queilan propios en virtud de la estipulación
de comuniclail de gananciales, estipulacidn que las parue'r

habian cuidado de explicar, aunque estuviera bastante cla
ra por si mismo; al agregar que todos l,rs bienes propios

de la mujer le serían dotaler, 166 esp{rso3 no ponlan tener

¡ino un pensamiento, el de rnarc¿rlor de dotali«lad.
I.,a sentencia rle l¡s cámsr¿sreunidas (nrtm.456) fué pro

nuuci¿da acerca rle la cuestión de saber si la estipulación
de un empleo obligatorio tenía por efecto someter á los
binnes al régimen dotal. Este era el tlerecho tr¿dicional

I Vd¡o¡e l¡¡ ¡otorid¡ilor ci¡¡dr por Aubry y Bau, t, Y, plg. 623, nolr ["
pfo. 633.
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en los países rte dotaliilad on los rlue el régimeu dotal goza'

ba de graa favor. B*jo nuestra legiulación no pueite eu-

ceder asl; ya no hay ctotalidad tácita; y uo estipulando le
cláugula de empleo l¡ dotalidad, la cuestión es¿á por eeto

miemo decidi«la contra la tradiciórr. Pero nada hay t8n teDaz

como las ¿radiciones jurldicas; fueron uececarias repetidas

sentenciae cle cas¿ción y una sentencia pronunciada por lai
cámaras reunidac para quebrantar la sentencia de las cor-
tos de derecho escrito. La cuestión era, sin embargo, de ex'
trem¡da seucillez. Los esposos habían adoptado el régimen

de la comuoidad, el coatrato imponía al mari«lo, en c&so

de enajenación de los inmueble¡ de la mujer, la obligacióa

de un reemplazo aceptado por ella. Erüa cláusula no pre-
ssntaba declaración expresa de dotalidad, como Io quiere

el ¿rü. L,3g2, ni uua ostipulación que pudiera reemplazarla;

sólo aseguraba á la mujer ciertas garantlas para el caso de

una volunüa,il cootraria; esto era decisivo.

458. Del principio de que el carácter espécial de los bienee

dotales ee eldistintivo del régimendotal se eigue que uo bay

régimen dotal cuando Ia mujer no iiene bienes dotales' De-

ciáoo Ia mujer; el nrarido puede üaubién tener dote, pero el

régimen ctotal no tiene influencia algun¿ en los bienes del

mirido, conserva la entera propiedad y clisposición de ellos'

Eeen favor de la mujer, Jr como garanüla eontra e[ mariclo,

como el régimeo dotal h¿ eid'o introducido. Si, pu'es, la

mujer no tiene bienes dotales no puede tratarse det regi'

men d,¡tal.
Toilor los bienes cle Ia mujer bajo el régimen doüal uo

son neees&riamente dotales. Esta puede también tener bie-

nes parafornalee: se ll¿man asf los bienes de que la mujer

conserva la atlministración y el goce y que permaoecen en el

comercio; mientras que los bienes dotalee son iuenajena'

bles; y la administracióo ¿sf como el goce pertenecen al ma'

rido.
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